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Ciudad de México, a nueve de febrero de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Preside.n~e-~e Ja Suprema Corte de Justicia de la Nación 
con lo si uiente: ·, · \ · · , 

. \ \Consta~cia-; ~ / / 
• -t·' - ~-

Oficio Llll/SSLYP/DJ/30.4070/2018; ·de.~Heatriz Vicera~ Alatriste, 
. ' . ' .._ _,. ~; ,". . . . . ,,._-

Pres id e nta de la Mesa.Directiva del.Congreso "dél Estado de Mórelos. 
' ~ -::~ ·:-: \ ~\ ~~:, ' ' -., \ 

J . ~· ... _ '. \' • ~ 
Anexos en copia certificada: · · · · 

·J ' • ·1· ' ' ' . ' ' 

1. Acuses de recibo, por parte' del Gobierno y~de la Magistra ~ 
Presidenta del Tribunal Superior ._de Justicia, ambos e 
Estado de Morelos, de los. oficios D_IPBVNPMD/020/02/20 , 
y DIPBVA/PMD/021/02/20.18, de· dos de febrero de dos mil. , 

Número de 
re istro 
005358 

dieciocho, suscÍttoS por la_Pr~rl¡oyente .. , ~ . Q ·. ·' 
2. Minutad~ ~rabajo ·d_e_:;eis~e~t~,t?r~\O. 9e:?.~~ ~il dieci~'(sic)1~ 1 · / 1 

que contiene los acuerdos ·de los. Poderes.del Estado de. 
Mor,elos, en relación con . el c~~pii~ie~ diversas 
sértencias dictad~s en'~ontr~v~rsias ~?.n~tit~ales·, / , í' 
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-- ' T • -. • •• /: ·• - .... O~ ¡ ,• /l',.fl;.Y 

Documentales· presentadas ·el ·seis de febr~ ·gel año en curso eí]\ la Oficina de 
Certificacióii JUdi.cial y COriesf ondencia:.dk ~Ita Trib~~n;; Conste){) 

Ciu~ad de Méx_i~o, : ·n.Qe)~. d~ero/:~~s mil difciocho. . . . 

Agregu~nse al expea1ente( 8ara~ que surtan efectos legales, el oficio y 

anexos de la Presidenta de¡fa ~esa Directiva del 1Congreso del Estado de 

Morelos, personalidad que t~ reconocida en autos, mediante los cuales 

informa .de los actos em~ :tende8tes al cu':11plimie~t.o de.Ja"~en,~~Dci~Cdipt~1da 
en·este asunto. \Sv '· ' - · . · ··· -··· ., ·, · 

S; ¡ ¡_; 1 i rta11autoridad, :oficiante,manifiesta·1que· ·requirió ::::al¡ Podef\\· ¡Jadicial..-'l!.ocal 
\.. 1 1 1 \: I \ t--\ 1 

', / • \ 1 I_ 1_/ L .1 l_J _J . 1 \.. 1; . 1 _.1 , 1 I ·\ l 1 f-\ \.__' \j ¡ \ 1 

remitirle un estudio actuaria! de sus trabajadores y enviar al Poder Ejecutivo 

Estatal una solicitud de ampliación de su presupuesto de egresos; lo anterior, a 

efecto de que la Comisión Legislativa de Hacienda, Presupuesto y Cuenta 

Pública cuente con elementos necesarios para, en su momento, dictaminar un 

incremento al presupuesto del presente ejercicio fiscal, destinado al pago de 

pensiones de la parte actora; al respecto, acompaña copia certificada de las 

constancias que acreditan su dicho. 

Además, el referido órgano legislativo hace del conocimiento los acuerdos 

adoptados por los Poderes del Estado de Morelos, a efecto de celebrar 
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reuniones de trabajo con la intiención de dar cumplim ento a diversa~1 ser:itencias 
: ! ~ 1 

dictadas en controversias constitucionales en las que se han¡ invalidado 

parcialmente múltiples decretos de pensiones. 
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Visto lo anterior, con copia simple del oficio y an'fxos de cuenta\rdese vista 
1 

al Poder Judicial actor para que, dentro del plaf
1 

o de tres día,s hábiles, 

contados a partir del siguiente al en qu,e surta efectos la notificación 1~1 presente 

acuerdo, manifieste lo que a su derecho convenga e relación con lb. informa1do 
.. I' . 
~ . l "l ' 

por el Poder Legislativo Local; esto, con fundamento en el artículo 297, fracción 
' lf 

111, del Código Fede!ral de Procedimientos Civiles, d aplicación sL~pletoria, de 

conformidad con el artículo ·1 2 de la Ley Reglament ria de las FracCiones 1 y 11 

del Artículo 105 de la ConstiltutCión Política de los EsJados Unidos M~xicanos. 
1 

Notifíquese. ··· 
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Lo proveyó y firma el Ministro Luis Maria Aguil~r Morales, Pr~~ldente de 

la Supirema Corte de Justitc:ia de la Nación, quien actúa con Leticia Guzmán 

Miranda, Secr~aria d~, la Se1~ci/. 

y de Accioine( d lncon~ituci~m · 
/ 
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1 C6digo Federal de Procedimientos Civiile~• ¡ i . 
Artfculo1 297. Cuando la ley no señale térmiino para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, 
se tendrán por señalados los siguientes: [ ... ] ~ ' 
11.- Tres días para cualquier otro caso. 
2 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y111 del Artículo 105 de la Co11stit ción Política de los'Estados Unidos 
Meicic:anos 1 · , 
Artüculo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá corl base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y llas acciones de inconstitucionalidad ~ que se refieren las fr

1
acciones 1 y 11 del 

artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A faltJde disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 1 
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